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RECIBOS DOMICILIADOS: recibo luz, teléfono,…etc. 
 
 
Ejemplo recibo domiciliado: 
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Ej. El Servicio que ING ofrece, 
afectado por esta política, es el 
de compraventa de valores realizado a través del servicio Broker NARANJA. 
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El inversor puede cursar órdenes de compraventa de valores a través del servicio 
Broker NARANJA a través de los siguientes canales: 
 

(i) Oficina de ING BANK NV, Sucursal en España y de Sucursales Naranja  
(ii) Banca Telefónica. 
(iii) Banca por Internet. 
(iv) Banca móvil 

 
 

 
 
 
 
CAMBIO DE DIVISAS 
 
UNA DIVISA es dinero extranjero y el lugar donde puedo cambiar monedas de 
distintos países se realizan en el MERCADO DE DIVISAS. El precio de la divisa es el 
tipo de cambio. 
 

¿Qué es el tipo de cambio? 

 
Al igual que cuando vamos a comprar el pan nos dicen el precio de ese bien o 
servicio, cuando queremos comprar dólares, yenes o libras también tienen su propio 
precio. 
 
 EL TIPO DE CAMBIO es el precio de una moneda por otra. Es decir, el número 
de moneda extranjera que hay que entregar para obtener una moneda nacional 
(un euro para nosotros).  
 

Como el tipo de cambio relaciona dos monedas, podemos expresarlo de dos 
maneras equivalentes. En el caso del euro y el dólar: 
 
Tipo de cambio $/€. Número de $ que hay que entregar para obtener un €. 
Tipo de cambio €/$. Número de € que hay que dar para obtener un $. 
 
Que el tipo de cambio 1,25 $/€ sea de 1,25, quiere decir que hay que entregar 1,25 dólares 
para obtener un euro o dicho de otra manera, si entrego un euro me darán 1,25 dólares. 
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Depreciación  
 
Al igual que el pan o la ropa puede subir o bajar de precio, también lo pueden hacer 
las divisas. El tipo cambio (precio de las monedas) varía todos los días. Es decir, que 
con un euro a veces me darán más o menos dólares.  
 
El tipo de cambio, se determina en el mercado de divisas mediante el juego de la 
oferta y la demanda. Si te das cuenta, es lo mismo que pasa con cualquier otro bien. 
Si hay mucha demanda, su precio sube.  
 
DEPRECIACIÓN. Si el tipo de cambio $/€ disminuye significa que, por un euro, 
ahora se obtienen menos dólares que antes. Por ejemplo, si el tipo de cambio 
dólar/euro disminuye desde 1,25 hasta 1,10, es que el euro ha perdido valor 
frente al dólar. 
 
Cuando ocurre esto decimos que el euro se ha DEPRECIADO frente al dólar. 
¿Por qué esto es importante? Porque ahora los turistas y compradores americanos 
tendrán que dar menos dólares para conseguir un euro. Por tanto, cuando vengan 
aquí su dinero valdrá más y podrán comprar más cosas. Comprar en Europa es 
más barato para USA y comprar en USA es más caro para los europeos. 
Lo contrario nos pasa a los europeos, antes con un euro conseguíamos 1,25 
dólares, pero ahora solo conseguimos 1,10. Es decir, cuando vayamos allí a 
comprar tendremos menos dólares y podremos comprar menos cosas.  
 

¿Qué es la depreciación de la moneda? 

Depreciación de la moneda como “la pérdida de valor de la moneda de un país con respecto 
a una o más monedas de referencia extranjeras, que se produce, por lo general, en un 
sistema de tipo de cambio flotante”. 

Podemos decir entonces que si una moneda se deprecia significa que ha bajado su valor 
en comparación con la moneda de otro país. 

 
¿Qué es el tipo de cambio nominal? 

 Tipo de cambio nominal: es el precio de una moneda expresado en función de 
otra 
 
Dos formas para expresar el tipo de cambio: 
 
Directa: nº unidades moneda interna / 1 unidad moneda extranjera 0,8 €/$ 
Indirecta: nº unidades moneda extranjera / 1 unidad moneda interna 1,25 $/€ 
 

 ¿Cuántos euros tengo que pagar para comprar 1 dólar? 
 
Tipo de cambio €/$ 
¿Cuántos dólares hay que pagar para comprar 1 euro? 
 
Tipo de cambio $/€ 
“El tipo de cambio €/$ es de 0,769” 
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¿qué significa? Para comprar 1 $ hay que pagar 0,769 euros (1$ 
cuesta casi 77 céntimos) 

 
“El tipo de cambio $/€ es de 1,30” 
 
¿qué significa? Para comprar 1 € hay que pagar 1,3 dólares 
O también que con 1 € podemos comprar 1,30 dólares 

 
“El tipo de cambio yen/€ es 158,06” 
¿qué significa? Para comprar 1 € hay que pagar 158,06 yenes 
O también que con 1 € podemos comprar 158,06 yenes 

 
“El tipo de cambio peso mexicano /$ es 10,9” 
¿qué significa? Para comprar 1 $ hay que pagar 10,9 pesos 

O también que con 1 dólar se pueden comprar 10,9 pesos 

 
¿Qué significan las variaciones del tipo de cambio? 

Un aumento del tipo de cambio $/€ es una apreciación del euro y 
una depreciación del dólar: EL EURO SE ENCARECE (frente al 
dólar) 

Supongamos que el tipo de cambio aumenta de 1,3 a 1,4 
Antes con 1,3 $ se compraba un euro 
Ahora, para comprar un euro hay que pagar 1,4 dólares 
Una reducción del tipo de cambio $/€ es una depreciación del 

euro y una apreciación del dólar: EL EURO SE ABARATA (frente al 
dólar) 

Si el tipo de cambio pasa de 1,3 a 1,2 ahora hay que pagar menos 
dólares para comprar un euro 

En resumen: 
 

DEPRECIAR = ABARATAR 

APRECIAR = ENCARECER 

 

Ejemplo SOLUCIONADO de aplicación de tipos de cambio 
 

Me voy de vacaciones a Estados Unidos y tengo 1.000 euros para 
gastar allí. El tipo de cambio $/€ es 1,3. ¿cuántos dólares puedo 
comprar? 

1.000 € x 1,3 $/€ = 1.300 $ 
Me voy de vacaciones a México y tengo 1.500 euros. El tipo de 

cambio peso/€ es 14,2 ¿cuántos pesos puedo comprar? 
1500 € x 14,2 pesos/ € = 21.300 pesos 
Estoy en México, me han sobrado 4.000 pesos ¿cuántos euros me 

quedan? 
4.000 / 14,2 pesos/€ = 281,69 euros 
¿y dólares? 281,69 € x 1,3 = 366,20 dólares 
Por tanto: 4000 pesos equivalen a 366,20 dólares 
Por tanto, 4000 pesos /366,20 $ = 10,92 
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Es decir, el tipo de cambio peso/$ = 10,92 

O lo que es lo mismo: 14,2 p/€ / 1,3 $/€ = tipo de cambio peso/$ 

 
 
Actividades finales pag. 196 y ss: 3, 4, 5 y 6. 
 
6. pág. 196 
 
La compra de los 100.000 $: 
 
Compra 100.000 $ 
Tipo de cambio: 1 € 1,28270 $ 
 
1 € 1,28270 $ 
X €  100.000 $ 
 
X=77.960,55 € 
 
La compra de los 100.000 $ supone pagar: 77.960,55 € + 77.960,55 €x0,2% = 77.960,55 € 
+ 155, 92 €= 78.116,47 €. 
 
La venta de los 100.000 $ 
 
1 € 1,12410 $ 
X €  100.000 $ 
 
X=88.960,05 € 
 
 
La venta de los 100.000 $ supone ingresar: 88.960,05 € -  88.960,05 €x0,2% = 88.960,05 € 
- 177,92 € = 88.782,13 € 
 
 
Beneficio o Pérdida= Ingresos – Pagos= 88.782,13 € - 78.116,47 €. = 10.665,66 € 
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Ejemplo 

 

 Formas de pago:  
o Pago total. 
o Aplazado: porcentaje o pago fijo mensual. 
o Pago personalizado: Aplazar entre 3 y 36 meses operaciones realizadas de 

más de 50 €. 
 

 Periodo de liquidación: entre el 20 y 20 de cada mes (el 20 si es hábil, o inmediato 
hábil posterior). Los pagos personalizados liquidan el último día hábil de cada mes.  

 
 Flexibilidad total: entre la liquidación y el último día del mes puedes cambiar el 

importe del recibo a pagar, cambiando la forma de pago.  
 

 Seguro de accidentes de hasta 310.000 €. 
 

 Seguro en caso de atraco en cajero. 

 

Condiciones  

Tipo de interés: 

 Pago aplazado: 17,52 % - TAE: desde 19 %. 
 Pago personalizado: 18 % - TAE desde 19,56 % con comisión de 7 € (3 meses), 25 

€ (6 meses). 

Comisiones por retiradas de efectivo mediante tarjeta en cajeros automáticos: 

Retirada de efectivo A débito A crédito 

Cajeros grupo BBVA en España 0% (mínimo 0 €). 
3,5% (mínimo 3 

€). 

Cajeros en España de entidades distintas del grupo 

BBVA 
Nota 1.  Nota 2.  
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Cajeros fuera de España 
4% (mínimo 3,5 

€). 
5% (mínimo 3 €). 

Nota 1: Comisión por retiradas de efectivo a débito en cajeros automáticos de 
entidades distintas al Grupo BBVA en España, BBVA te cobrará la misma comisión 
que a su vez le haya cargado la entidad titular del cajero. Dicho importe te aparecerá 
en el cajero antes de que retires el efectivo. 

Nota 2: Comisión por retiradas de efectivo a crédito en cajeros automáticos de 
entidades distintas al Grupo BBVA en España, BBVA te cobrará la misma comisión 
que a su vez le haya cargado la entidad titular del cajero. Dicho importe te aparecerá 
en el cajero antes de que retires el efectivo. Adicionalmente, BBVA te cobrará la 
comisión por disposición a crédito en cajeros del Grupo BBVA en España (3,5% con 
mínimo de 3 €). 

 Comisión por utilización de la Tarjeta fuera de la Zona Euro: 3,00% sobre el 
importe que resulte del contravalor en euros de todas las transacciones fuera de la 
Zona Euro según cambio obtenido por los Sistemas de Pago en la fecha en que 
practiquen la liquidación correspondiente. 

 

Las ventajas de las tarjetas de crédito de BBVA 

Las tarjetas de crédito de BBVA te permiten pagar tus compras aunque no tengas suficiente 

dinero en tu cuenta. ¿Cómo? Muy fácil. Todas las compras que realices con tu tarjeta de 

crédito durante un mes se cargarán en tu cuenta el día 5 del mes siguiente, sin intereses, 

en ese momento tendrás que tener suficiente dinero en tu cuenta asociada. 

Las tarjetas de crédito también permiten otras modalidades de pago para poder 

financiar las compras y pagarlas a plazos. Este pago aplazado conlleva el pago de intereses 

o comisiones. La concesión de una tarjeta de crédito está condicionada a un estudio previo del 

banco, en donde se determinará el límite de crédito disponible para utilizar. 
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¿Qué es VISA? 

Visa es una compañía global de tecnología de pagos que conecta a consumidores, 

empresas, instituciones financieras y gobiernos de más de 200 países a través de pagos 

electrónicos rápidos, seguros y de confianza. Operamos una de las redes de 

procesamiento más avanzadas del mundo - VisaNet - capaz de manejar más de 65.000 

transacciones por segundo, con protección contra el fraude para los consumidores y pago 

seguro para los comerciantes. 
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Hemos usado nuestra tecnología y experiencia para hacer que los pagos sean más seguros, 

sencillos e inteligentes. 

No emitimos tarjetas, pero permitimos que se hagan pagos las 24 horas del día en todas 

partes del mundo. 

 

 

Todas estas razones apoyan la iniciativa de la banca para crear una tarjeta de crédito con 

marca común española, al margen de Visa o de Mastercard. 

Este proyecto, impulsado tras la fusión de los tres sistemas de medios de pago que operaban 

en España (Servired, 4B y Euro 6000) por la CNMC en febrero, ya se ha puesto en marcha. 

Las tres compañías ya trabajan bajo una única marca –denominada Sistema de Tarjetas y 

Medios de Pago SA a falta de una marca comercial– en el desarrollo de medios de pago en 

común. Varias fuentes financieras aseguran que ya se han iniciado pruebas piloto con la nueva 

tarjeta, aunque la iniciativa es aún muy incipiente. 
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10.4.7. Regulación de los servicios de pago 

Queda derogada la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago 

España adapta la directiva PSD2 sobre servicios de pago 

La PSD2 es una nueva Directiva de la Unión Europea sobre Servicios de Pagos, reglamentación que 
la Comisión Europea implantó a comienzos de este año, aunque para que esté plenamente 
operativa en España era necesario que se realizase su transposición a la normativa española. El 
Decreto aprobado por el Gobierno el pasado 23 de noviembre traslada a nuestro ordenamiento 
jurídico las nuevas reglas de juego puestas en marcha por Europa. 

Servicios que se regulan 

En este sentido, la UE señala que las razones para poner en marcha esta batería de medidas se deben 
a la aparición de nuevas tecnologías y la proliferación de entidades de servicios de pago, incluidas 
las grandes compañías tecnológicas, que han hecho necesario reformar la regulación. 

En la transposición de la legislación europea a nuestro ordenamiento jurídico el Gobierno ha tenido 
en cuenta los siguientes factores principales: 

 Mejorar la protección de los derechos de los usuarios de servicios de pago, que puedan 
realizar transacciones más seguras y que puedan acceder a una oferta creciente de servicios 
innovadores. 

 Mejorar la eficacia supervisora para garantizar la protección de los inversores y la integridad 
de los mercados, otorgándole al supervisor los poderes necesarios para sancionar y perseguir 
conductas relevantes relacionadas con la manipulación del mercado, la venta de 
determinados productos especialmente complejos o la manipulación de índices. 

 Incrementar la eficacia de la supervisión en solvencia al crear un canal de denuncias 
anónimas y mejorar la cooperación con otros supervisores; 

 Incrementar la protección del inversor al definir los poderes supervisores que deban tener 
los supervisores, a fomentar la innovación, y a una mayor competitividad de nuestro sector 
frente a los socios europeos. 
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Por ejemplo, la norma PSD2 afecta a los servicios de información sobre cuentas, los llamados 
agregadores de cuentas, mediante los cuales se permiten a los clientes de las entidades que los 
presten acceder a todas sus cuentas bancarias a través de una única plataforma. También se ven 
afectados los iniciadores de pago, herramientas que permiten las empresas que los prestan ofrecer a 
la tiendas online la seguridad de que la orden de pago ha sido realizada por el cliente, de forma que 
la tienda pueda realizar la entrega o prestar el servicio sin dilación desde ese mismo momento, 
ofreciendo al comercio electrónico mayor seguridad sobre el cobro. Además el Real Decreto sobre la 
directiva PSD2 prohíbe cobrar a los clientes por el uso de medios de pago que se acepten, aunque 
se permite promocionar el uso de unos  frente a otros ofreciendo descuentos o ventajas. 

 

La nueva directiva comunitaria sobre servicios de pago, que entre otras cuestiones establece la 
prohibición de los recargos por pagos con tarjetas de crédito o débito y regulan el acceso de terceros 
a las cuentas bancarias de sus clientes, aunque siempre con su consentimiento, comenzará a 
aplicarse a partir de este sábado. 

La normativa, conocida también por sus siglas en inglés (PSD2), es una revisión de la legislación 
vigente desde 2007 y sus principales objetivos son contribuir a un mercado europeo de pagos "más 
integrado y eficiente", mejorar la igualdad de condiciones entre los proveedores de servicios de pago 
(incluidos los nuevos participantes), proteger a los consumidores e incrementar la seguridad. 

"Esta legislación es otro paso hacia el mercado único digital en la UE. Impulsará el desarrollo de 
pagos innovadores online y con el móvil, que beneficiará a la economía y al crecimiento. Con PSD2 
en vigor, prohibiremos los recargos a pagos con tarjetas de débito y crédito", ha destacado el 
vicepresidente de la Comisión Europea responsable de la cartera de Servicios Financieros, Valdis 
Dombrovskis. 

En España, sin embargo, la directiva no ha sido traspuesta plenamente aún a la legislación nacional. 
De hecho, hasta el próximo martes estará abierta la audiencia pública iniciada el pasado 22 de 
diciembre sobre el anteproyecto de ley. 

La normativa europea prohíbe los cargos adicionales en los pagos que se realizan a través de tarjetas 
de débito y de crédito tanto en comercios tradicionales como en Internet. Esta prohibición afecta al 
95% de las tarjetas, según estima la Comisión Europea, y permitirá un ahorro para los consumidores 
de más de 550 millones de euros al año. 

También se modifica la responsabilidad de los consumidores en casos en los que se ha realizado un 
uso no autorizado de la tarjeta. En concreto, excepto en casos de fraude o negligencia grave, la 
cantidad máxima que tendrá que pagar el consumidor será de 50 euros, frente a los 150 euros de la 
actualidad. 

De la misma forma, la nueva legislación europea introduce medidas reforzadas de seguridad en el 
inicio y proceso de pagos electrónicos, que se aplicarán a todos los proveedores de este servicio, 
incluyendo los nuevos actores en el mercado. 

En concreto, los proveedores estarán obligados a aplicar la llamada "autentificación reforzada del 
cliente" (SCA, por sus siglas en inglés) cuando un pagador inicie una transacción. Este proceso valida 
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la identidad del cliente sobre la base de dos o más elementos de validación, 
como un número PIN, la huella dactilar o algo que el usuario posea (por ejemplo, una tarjeta). 

Otro de los elementos más importantes de la directiva es que regulará el acceso de terceros 
proveedores (TPP, por sus siglas en inglés) a las cuentas bancarias de sus clientes, aunque siempre 
con la autorización del titular de la cuenta. 

Estos proveedores han surgido en el ámbito de los pagos por Internet durante la última década para 
ofrecer soluciones o servicios de pago a sus clientes. Se dedica, por ejemplo, a recolectar y consolidar 
información de diferentes cuentas bancarias de un mismo titular en un único lugar. Otros facilitan el 
uso de la banca online para realizar pagos por Internet. 

El objetivo de la nueva directiva con respecto a estos nuevos proveedores es eliminar las barreras 
que impedía su entrada en el mercado para incrementar la competencia. No obstante, los TPP 
tendrán que ceñirse a las mismas normas que regulan los servicios tradicionales de pago en 
términos de registro, licencia y supervisión. 

 


